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1.  INTRODUCCION DERECHO PI 
§  Derechos sobre bienes inmateriales. Derecho de 

exclusiva: excepción a libre competencia (origen en 
producción en masa) 

§  “intellectual property”. 

§  Counterfeiting (usurpación de marca) y piracy (derechos 
de autor y afines).  

§  En general, piratería comercial: infracción dolosa de los 
derechos de propiedad industrial (marcas, diseños, 
patentes y otras modalidades menores) e intelectual 
(derechos de autor y afines).  
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§  La piratería ha alcanzado proporciones 

alarmantes:  

−  Perjuicios en el conjunto de las economías nacionales. 
•  Cuantificación fals. en comercio mundial: 5 a 7% (ICC 

1997), 2% (OCDE 2009), 10 % (IP Crime Group 2014). 
•  642 millones euros en aduanas UE 2015. 

−  Peligro para la salud y la seguridad de los 
consumidores.  

−  Irrupción del crimen organizado (UNODC 2014):  
•  Relación con otros delitos. 
•  250.000 millones USD/año. 
•  Container Control Programme: 1/3 contenedores con 

falsificaciones. 
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Sentencia AP Barcelona, Sección 3ª de 10 de Julio de 2006 
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Sentencia AP Valencia, Sección 2ª, de 11 de mayo de 2013 
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Sentencia AP Zaragoza, Sección 1ª, de 30 de junio de 2001 
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2.  DERECHO SUSTANTIVO: TIPIFICACIÓN 
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2.1. Tipos básicos 
Delito contra la propiedad intelectual (art. 270 CP) 

 

1. “…con ánimo de obtener un beneficio económico directo o indirecto 
y en perjuicio de tercero, reproduzca, plagie, distribuya, comunique 
públicamente o de cualquier otro modo explote económicamente, en 
todo o en parte, una obra o prestación literaria, artística o científica, 
o su transformación, interpretación o ejecución artística fijada en 
cualquier tipo de soporte o comunicada a través de cualquier medio, 
sin la autorización de los titulares de los correspondientes derechos de 
propiedad intelectual o de sus cesionarios.” 

 

•  Penas: prisión de 6 meses a 4 años + multa de 12 a 24 meses 

4. “distribución o comercialización ambulante o meramente ocasional” 
 

•  Penas: prisión de 6 meses a 2 años 



©	2018	ELZABURU	TODOS	LOS	DERECHOS	RESERVADOS	

 
 

 

2. “…en la prestación de servicios de la sociedad de la información, 
con ánimo de obtener un beneficio económico directo o indirecto, y 
en perjuicio de tercero, facilite de modo activo y no neutral y sin 
limitarse a un tratamiento meramente técnico, el acceso o la 
localización en internet de obras o prestaciones objeto de propiedad 
intelectual sin la autorización de los titulares de los correspondientes 
derechos o de sus cesionarios, en particular ofreciendo listados 
ordenados y clasificados de enlaces a las obras y contenidos 
referidos anteriormente, aunque dichos enlaces hubieran sido 
facilitados inicialmente por los destinatarios de sus servicios.” 
 

•  Penas: prisión de 6 meses a 4 años + multa de 12 a 24 meses 
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3. Se ordenará la retirada de las obras o prestaciones objeto de la 
infracción. Cuando a través de un portal de acceso a internet o 
servicio de la sociedad de la información, se difundan exclusiva o 
preponderantemente los contenidos objeto de la propiedad 
intelectual: 
 
“se ordenará la interrupción de la prestación del mismo, y el juez 
podrá acordar cualquier medida cautelar que tenga por objeto la 
protección de los derechos de propiedad intelectual. 
 
Excepcionalmente, cuando exista reiteración de las conductas y 
cuando resulte una medida proporcionada, eficiente y eficaz, se 
podrá ordenar el bloqueo del acceso correspondiente.” 
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5.  En los apartados anteriores se castiga a quienes: 
 
“a) Exporten o almacenen intencionadamente ejemplares de las obras, 
producciones o ejecuciones a que se refieren los dos primeros apartados 
de este artículo, incluyendo copias digitales de las mismas, sin la referida 
autorización, cuando estuvieran destinadas a ser reproducidas, 
distribuidas o comunicadas públicamente. 
 
b) Importen intencionadamente estos productos sin dicha autorización, 
cuando estuvieran destinados a ser reproducidos, distribuidos o 
comunicados públicamente, tanto si éstos tienen un origen lícito como 
ilícito en su país de procedencia; no obstante, la importación de los 
referidos productos de un Estado perteneciente a la Unión Europea no 
será punible cuando aquellos se hayan adquirido directamente del titular 
de los derechos en dicho Estado, o con su consentimiento. 
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c) Favorezcan o faciliten la realización de las conductas a que se refieren 
los apartados 1 y 2 eliminando o modificando, sin autorización de los 
titulares de los derechos de propiedad intelectual o de sus cesionarios, 
las medidas tecnológicas eficaces incorporadas por éstos con la finalidad 
de impedir o restringir su realización. 
 
d) Con ánimo de obtener un beneficio económico directo o indirecto, con 
la finalidad de facilitar a terceros el acceso a un ejemplar de una obra 
literaria, artística o científica, o a su transformación, interpretación o 
ejecución artística, fijada en cualquier tipo de soporte o comunicado a 
través de cualquier medio, y sin autorización de los titulares de los 
derechos de propiedad intelectual o de sus cesionarios, eluda o facilite la 
elusión de las medidas tecnológicas eficaces dispuestas para evitarlo.” 
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6. “…fabrique, importe, ponga en circulación o posea con una finalidad 
comercial cualquier medio principalmente concebido, producido, 
adaptado o realizado para facilitar la supresión no autorizada o la 
neutralización de cualquier dispositivo técnico que se haya utilizado para 
proteger programas de ordenador o cualquiera de las otras obras, 
interpretaciones o ejecuciones en los términos previstos en los dos 
primeros apartados de este artículo.” 
 

•  Pena: prisión de 6 meses a 3 años 
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Delito contra la propiedad industrial 
(art. 274 CP) 

1.“…con fines industriales o comerciales, sin consentimiento del titular de 
un derecho de propiedad industrial registrado conforme a la legislación 
de marcas y con conocimiento del registro, 
 
a) fabrique, produzca o importe productos que incorporen un signo 
distintivo idéntico o confundible con aquel, u 
 
b) ofrezca, distribuya, o comercialice al por mayor productos que 
incorporen un signo distintivo idéntico o confundible con aquel, o los 
almacene con esa finalidad, cuando se trate de los mismos o similares 
productos, servicios o actividades para los que el derecho de propiedad 
industrial se encuentre registrado.” 
 

•  Pena: prisión de 1 a 4 años + multa de 12 a 24 meses 
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2.“… con fines industriales o comerciales, sin consentimiento del titular de 
un derecho de propiedad industrial registrado conforme a la legislación de 
marcas y con conocimiento del registro, ofrezca, distribuya o comercialice 
al por menor, o preste servicios o desarrolle actividades, que incorporen 
un signo distintivo idéntico o confundible con aquél, cuando se trate 
de los mismos o similares productos, servicios o actividades para los 
que el derecho de propiedad industrial se encuentre registrado. 
 
… quien reproduzca o imite un signo distintivo idéntico o confundible con 
aquél para su utilización para la comisión de las conductas sancionadas 
en este artículo.” 
 

•  Pena: prisión de 6 meses a 3 años 
 

3.“La venta ambulante u ocasional” de estos productos. 
 

•  Pena: prisión de 6 meses a 2 años 
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4.“… con fines agrarios o comerciales, sin consentimiento del titular de un 
título de obtención vegetal y con conocimiento de su registro, produzca o 
reproduzca, acondicione con vistas a la producción o reproducción, 
ofrezca en venta, venda o comercialice de otra forma, exporte o importe, o 
posea para cualquiera de los fines mencionados, material vegetal de 
reproducción o multiplicación de una variedad vegetal protegida conforme 
a la legislación nacional o de la Unión Europea sobre protección de 
obtenciones vegetales. 
 
… realice cualesquiera de los actos descritos en el párrafo anterior 
utilizando, bajo la denominación de una variedad vegetal protegida, 
material vegetal de reproducción o multiplicación que no pertenezca a tal 
variedad.” 
 

•  Pena: prisión de 1 a 3 años 
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Violación de patentes, modelos de 
utilidad, modelos o dibujos industriales o 
artísticos o topografía de productos 
semiconductores (art. 273 CP): 
 
… con fines industriales o comerciales, sin consentimiento del titular del 
derecho y con conocimiento de su registro, fabrique, importe, posea, 
utilice, ofrezca, o introduzca en el comercio objetos amparados por esos 
derechos. 
 

•  Pena: prisión de 6 meses a 2 años + multa de 12 a 24 meses. 
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Usurpación de denominación de origen o 
indicación geográfica protegida (art. 275 CP): 
 
“… quien intencionadamente y sin estar autorizado para ello, utilice en el 
tráfico económico una denominación de origen o una indicación geográfica 
representativa de una calidad determinada legalmente protegidas para 
distinguir los productos amparados por ellas, con conocimiento de esta 
protección”. 
 
Pena: ídem a violación de marcas. 
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2.2.  Tipos atenuados (art. 270.4 y 274.3 CP) 

 
Distribución/comercialización/venta “ambulante o meramente 
ocasional” de obras o productos: 
 

•  Pena: posibilidad de multa de 1 a 6 meses o trabajos en 
beneficio de la comunidad de 31 a 60 días, en las siguientes 
condiciones: 

 
“atendidas las características del culpable y la reducida cuantía del 
beneficio económico obtenido o que se hubiera podido obtener, 
siempre que no concurra ninguna de las circunstancias del 
artículo ...” (=agravantes) 
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2.3.  Tipos agravados (art. 271 y 276 CP) 
 
Cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 

a) Que el beneficio obtenido o que se hubiera podido 
obtener posea especial trascendencia económica 

b) Que los hechos revistan especial gravedad 
c) Que el culpable perteneciere a una organización o 

asociación, incluso transitoria 
d) Que se utilice a menores de 18 años 

•  Pena: prisión de 2 a 6 años, multa de 18 a 36 meses, 
e inhabilitación especial para el ejercicio de la 
profesión relacionada con el delito cometido por un 
periodo de 2 a 5 años. 
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Nueva regulación del “decomiso” (art. 127 y ss. CP) 

 
•  Pérdida efectos provenientes del delito y sus instrumentos  así 

como las ganancias y sus transformaciones (art. 127.1) 
•  Posibilidad de decomiso de otros bienes por valor equivalente (art. 

127.3) 
•  Incluye expresamente los delitos contra la PI (art. 127 bis. 1, f) 
•  Indicios sobre el origen ilícito (art. 127 bis. 2) 
•  Posibilidad de acordarlo aunque no medie sentencia de condena 

cuando la situación patrimonial ilícita quede acreditada en proceso 
contradictorio y el sujeto en rebeldía, entre otros supuestos (art. 127 
ter) 

•  Posibilidad de alcanzar a bienes en poder de terceros (art. 127 quater) 

•  Actividad delictiva previa, presunciones, 6 años (delito continuado) 
(art. 127 quinquies y sexies) 

•  Posibilidad de aprensión desde las primeras diligencias (art. 127 
octies) 
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Cuestiones problemáticas 
•  Bien jurídico protegido: Derecho de propiedad 

(exclusiva) 
 

  No engaño al consumidor (estafa del art. 248 CP) 
 
•  Prescripción 

 
Plazo delitos contra la PI: 5 años (art. 131.1 CP) 
 
Interrupción: cuando el proced. “se dirija contra el culpable”. 
 
Inst. de orden público:  - Aplicada incluso de oficio 

  - En cualquier momento proced. 
 - Indiferencia de la causa productora del 
transcurso del tiempo. 
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3.  DERECHO PROCESAL 
ASPECTOS GENERALES 
 

§  Productos ya en el mercado español 

§  Posibilidad de ejercitar acciones civiles o penales (art. 40 LM): Ventajas e 
inconvenientes 

§  Delito público (art. 287 CP). Inicio:  
•  Atestado policial 
•  Denuncia/querella 

§  Posible concurso con otros delitos:  
•  Estafa (art. 248 CP y ss.) 

•  Falsedad documental (art. 390 CP y ss.) 

•  Contra derechos de los trabajadores (art. 311 CP y ss.) 

•  Contra la salud pública (art. 359 CP y ss.) 

•  Contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social (art. 305 CP y ss.) 

§  Delincuencia organizada: Policía Judicial bajo identidad supuesta (agente 
encubierto) 

§  Responsabilidades civiles ex delicto 
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PROCESOS PENALES 
 

§  Procesos ordinarios: con carácter general, responden a 
gravedad de la pena 

•  Procedimiento abreviado (pena privativa libertad no superior 
a 9 años o cualesquiera otras penas de distinta naturaleza, 
bien sean únicas, conjuntas o alternativas, cualquiera que 
sea su cuantía o duración) 

§  Procesos especiales: responden a circunstancias 
específicas (persona o tipo delito), no a la gravedad 
pena. Procesos especiales por razón del objeto: 

•  Los “juicios rápidos” (art. 795 a 803 LECrim) 

27 
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CUERPO DEL DELITO 
 

El Juez instructor ordenará recoger en los primeros momentos ... los efectos 
de cualquier clase que puedan tener relación con el delito y se hallen en el 
lugar en que se cometió o en sus inmediaciones, o en poder del reo, o en otra 
parte conocida... extenderá diligencia expresiva del lugar, tiempo y ocasión 
en que se encontraren, describiéndolos minuciosamente para que se pueda 
formar idea cabal de los mismos y de las circunstancias de su hallazgo... (art. 
334 LECrim.) 

  
... describirá detalladamente su estado y circunstancias y, especialmente, 
todas las que tuviesen relación con el hecho punible (art. 335 LECrim.) 
 
Ordenará también ... el reconocimiento por peritos, siempre que esté indicado 
para apreciar mejor la relación con el delito, de los lugares, armas 
instrumentos y efectos ... haciéndose constar por diligencia el reconocimiento 
y el informe pericial (art. 336 LECrim.) 
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Conservación de piezas de convicción (Real Decreto 
2783/1976, de 15 de octubre) 
 

§  Efectos judiciales:  

•  Todos los bienes puestos a disposición judicial, embargados, 
incautados o aprehendidos en el curso del procedimiento penal 
(art. 367 bis LECrim) 

•  No devolución durante la instrucción (art. 367 LECrim) 

§  Conservación: los efectos del delito podrán depositarse con 
carácter provisional, en poder de su propietario, si fuere conocido, 
con observancia por parte de éste de las obligaciones que 
establece el Código Civil y la LEC para el secuestro judicial. Los 
que no fueron depositados y los intervenidos, se custodiarán en 
los depósitos judiciales. (art. 2. 1ª RD) 
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Destrucción anticipada de productos 
 

§  Dificultades para el almacenamiento: posibilidad de destrucción 
anticipada (art. 367 ter. 3 LECrim, por Disp. Final 2ª LO 1/2015 de reforma CP).  

“… será también aplicable a los efectos intervenidos en relación con la comisión de 
delitos contra la propiedad intelectual e industrial. Podrá igualmente procederse a su 
destrucción anticipada una vez que tales efectos hayan sido examinados 
pericialmente, asegurando la conservación de las muestras que resulten necesarias 
para garantizar ulteriores comprobaciones o investigaciones, salvo que la autoridad 
judicial acuerde mediante resolución motivada su conservación íntegra en el plazo de 
un mes desde la solicitud de destrucción”.  
 

•  Destrucción anticipada, salvo resolución de conservación íntegra en 
plazo de un mes desde solicitud destrucción. 

§  Cautelas: el Juez decidirá dicha destrucción atendidas las 
circunstancias del caso, previa audiencia al Ministerio Fiscal y al 
propietario de los mismos, o persona a quien se hallaron, y tras un 
examen pericial, conservando muestras suficientes de las 
mercancías intervenidas. 
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Cadena de custodia 
 

−  Efectos del cuerpo del delito se recogerán de forma que se garantice 
su integridad. El Juez acordará su retención, conservación o envío al 
organismo adecuado para su depósito (art. 338 LECrim). 

−  Definición genérica: formas que han de respetarse en las tareas de 
ocupación, conservación, manipulación, transporte y entrega en el 
laboratorio de destino de la sustancia objeto de examen.  

−  Su regularidad: presupuesto para valoración piezas convicción 
(garantizar autenticidad + integridad de la fuente de prueba). 

−  Decaído proyecto LECrim de 2011. 

−  Necesidad de acreditar y documentar la regularidad de c.c. 
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−  2 planos de irregularidad en c.c.:  
 

•  En los protocolos establecidos como garantía: no 
convierte, per se, en nula la prueba. 

•  En la secuencia, si despierta dudas razonables sobre 
autenticidad: prescindir prueba. 

−  Requisitos: 

•  Descripción suficientemente detallada de los bienes 
ocupados, documentada en autos. 

•  Custodia en lugar adecuado. 
•  Constancia en la causa de la cadena de custodia. 
•  Control judicial de la recogida y custodia de los 

efectos. 
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Cadena de custodia. Ejemplos 
•  Continuidad: 

•  STS, Sala 2ª, Sec. 1ª, de 11 diciembre 2012 (no dudas sobre manipulación 
paquete en Frankfurt) 

•  STS, Sala 2ª, Sec. 1ª, de 4 junio 2010 (cualquier irregularidad no supone la 
ruptura) 

•  STS, Sala 2ª, Sec. 1ª, de 29 diciembre 2009 (reportaje fotográfico) 
•  STS, Sala 2ª, Sec. 1ª, de 11 junio 2012 (dudas sobre paquete no afectan 

otros paquetes) 
•  STS, Sala 2ª, 14 febrero 2006 (recogida colilla por Policía Judicial) 
•  SAP Madrid, Sec. 1ª, de 5 abril 2013 (simple malentendido lugar dep) 
•  SAP Madrid, Sec. 23ª, de 12 mayo 2010 (divergencia en recuento) 
•  SAP Madrid, Sec. 6ª, de 13 junio 2006 (examen sobre muestreo de prendas)  
•  SAP Madrid, Sec. 17ª, de 3 mayo 2001 (falta indicios sobre la ruptura) 
•  SAP Badajoz, Sec 1ª, de 22 abril 2008 (constata los pasos seguidos) 
•  SAP Granada, Sec. 2ª, de 26 abril 2013 (guardadas en cajas precintadas y 

depositadas en Jefatura Policía Local para su posterior examen) 
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•  Ruptura: 

•  STC, Sala 2ª, de 29 septiembre 2003 (soportes informáticos no 
identificados en rel. domicilio ni sellados ni precintados) 

•  STS, Sala 2ª, de 19 abril 2005 (toma muestra biológica por agente 
sin urgencia o impedimento para acudir al Juez) 

•  SAP Madrid, Sec. 17ª, de 28 octubre 2009 (efectos intervenidos 
entregados directamente a SGAE por policía) 

•  SAP Madrid, Sec. 29ª, de 5 mayo 2011 (muestreo escaso) 
•  SAP Madrid, Sec. 17ª, de 10 marzo 2009 (divergencias prods. 

incautados y peritados, falta análisis contenido de CDs) 
•  SAP Madrid, Sec. 23ª, de 28 marzo 2007 (falta comprobación 

contenido exacto del contenedor, sin certeza sobre c.c.) 
•  SAP Asturias, Sec. 2ª, de 20 septiembre 2012 (MRW: 4 meses sin 

custodia) 
•  SAP Badajoz, Sec. 1ª, de 2 junio 2006 (recogida muestras y envío a 

laboratorio por Policía sin intervención judicial) 
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Uso dispositivos-e en investigaciones (LO 

10/2015): 
•  Ideas clave:  

-  Exigencia autorización judicial de la injerencia 
-  Principios de especialidad, excepcionalidad, idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad 

•  Regula utilización de dispositivos técnicos de seguimiento y 
localización, con autorización judicial (art. 588 quinquies b, LECrim) 

•  Grabación de imagen en espacios públicos, sin autorización judicial 
(art. 588 quinquies a, LECrim) 

•  Registro de dispositivos informáticos de almacenamiento masivo, 
siendo más que piezas de convicción (art. 588 sexies a-c) y registro 
remoto de equipos informáticos, con numerus clausus de delitos (art. 
588 septies a-c, LECrim) 
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•  Detención y apertura de correspondencia escrita y telegráfica (art. 579, 
LECrim). Alguno de estos delitos: dolosos con pena igual o superior a 3 
años, seno organización o grupo criminal y terrorismo 

•  Utilización de esta diligencia en otro proceso y descubrimientos 
casuales (art. 579 bis, LECrim) 

•  Exigencias formales de la resolución judicial (art. 588 bis c, LECrim) 
•  Interceptación comunicaciones telefónicas y telemáticas (art. 588 ter a-

m, LECrim).  
-  Plazo máximo 3 meses, prorrogable máximo 18 meses 
-  Se impone sistema de sellado o firma-e que garantice la información 

volcada desde el sistema central 
-  Borrado y eliminación de grabaciones originales al fin del proceso (art. 588 

bis k, LECrim) 
-  Incorporación al proceso de datos-e de tráfico o asociados, L 25/2007 
-  Acceso policial al IMSI, IMEI, IP y elementos de identificación de tarjetas 

o terminales (art. 588 ter L, LECrim) 

-  Identificación de titulares o terminales por policía y MF sin autorización 
judicial (art. 588 ter m, LECrim) 

-  Orden conservación de datos hasta orden de cesión (art. 588 octies, LECrim) 
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Objeto de la comparación pericial: marca registrada 
vs. marca reproducida 

•  Calidad del producto? 
•  Lugar de distribución? 
•  Petición productos originales al titular de la marca? 
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Cuestiones problemáticas 

Plazos de instrucción (art. 324 LECrim) 

•  Ordinario: 6 meses 
•  Declaración de complejidad: 18 meses (prorrogable a 

petición MF o petición de parte de plazo máximo de 
instrucción) 
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4.  CONCLUSIÓN 
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